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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA

21788 Anuncio de licitación para la gestión de los refugios del Pont Romà y de Can Boi del Consell de Mallorca
en régimen de concesión

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consell de Mallorca
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Técnica de Medio Ambiente
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Secretaría Técnica de Medio Ambiente.
2) Domicilio: c/ General Riera, 111
3) Localidad y código postal: Palma 07010.
4) Teléfono: 971173703
5) Telefax: 971173617
6) Correo electrónico: ccarreras@conselldemallorca.net
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.conselldemallorca.net/contractant
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta último día presentación ofertas
d) Número de expediente: 38.12

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo: gestión de servicio público.
b) Descripción: gestión de los refugios del Pont Romà y de Can Boi del Consell de Mallorca
c) División por lotes y número de lotes:
LOTE 1: concesión de la gestión del Refugio de Can Boi.
LOTE 2: concesión de la gestión del Refugio del Pont Romà
d) Lugar de ejecución:
LOTE 1: C. Des Clot, 13 de Deiá.
LOTE 2: C. Can Guilló de Pollensa.
e) Plazo de ejecución: Dos años.
f) Admisión de prórroga: Si
g) CPV (Referencia de Nomenclatura):55100000-1

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto
c) Criterios de adjudicación: proposición económica; plan de gestión y actividades.

4. Canon anual mínimo de licitación:

LOTE 1: 2.000.-Euros (no sujeto a IVA, art.7.9 Ley del IVA)
LOTE 2: 2.000.-Euros (no sujeto a IVA, art.7.9 Ley del IVA)

6. Garantías exigidas.

Provisional: no.
Definitiva:  5 % del importe propuesto por la proposición más ventajosa para toda la duración del contrato         

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: no.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: figuran en el  pliego de cláusulas administrativas particulares.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

12
/1

69
/6

47
0

http://boib.caib.es


Núm. 169
15 de noviembre de 2012

Fascículo 37 - Sec. V. - Pág. 7398

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

c) Otros requisitos específicos: figuran en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 15º día natural contado desde el siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en Boletin Oficial de
las Islas Baleares
b) Modalidad de presentación: documental física
c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro General.
2) Domicilio: c/ General Riera, 111.
3) Localidad y código postal: Palma 07010.
4) Dirección electrónica: ccarreras@conselldemallorca.net.
d) Admisión de variantes: no.
f) Plazo durante el que el licitador estará obligado a mantener su oferta: dos meses.

9. Apertura de ofertas: se anunciará en el perfil del contratante y por fax o correo electrónico a los licitadores.

10. Gastos de  publicidad: a cargo de los adjudicatarios a partes iguales.

Palma, el 7 de noviembre de 2012

El secretario general
Jeoni Mas Rigo
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